
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE  

VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
DECLARA ILEGALIDAD -CORRE TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO 
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  
RADICADO : 20001-40-03-007-2023-00631-00  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE – NIT: 890.300.279-4  
DEMANDADO : RUBEN DARIO LARA JIMENEZ CC: 1065984803 
 

Valledupar, Dos (2) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
Procede el despacho a pronunciarse en el presente asunto a fin de decretar la ilegalidad del auto adiado 11 de marzo de 
2024 que ordenó seguir adelante la ejecución por la razón que pasa a explicarse.  
 
Revisado el expediente se tiene que en el acápite de notificaciones se suministró como dirección de la parte ejecutada lo 
siguiente: 

 
Y para efectos de notificar a la parte demandada se allegó constancia de la notificación personal remitida a la parte 
ejecutada y de acuerdo con ello se logró establecer establecer que la parte demandada RUBEN DARIO LARA JIMENEZ 
identificado con CC No. 1065984803 se encontraba debidamente notificado, de conformidad con lo previsto en el 8º de la 
ley 2213, remitiéndose a la dirección suministrada en la demanda y se acompañó con ello copia de la demanda y anexos 
como da cuenta el cotejo de tales piezas procesales  Y de acuerdo a las evidencias allegadas se constató que se dio 
lectura al mensaje en fecha 20 de febrero de 2024, y al no evidenciarse formulación de excepciones de mérito se ordenó 
seguir adelante la ejecución.  
 

 
 
No obstante lo anterior se tiene que  en el término conferido se había allegado contestación de la demanda a través del 
correo electrónico del Juzgado y no a través del correo del Centro de Servicios que  para los efectos pertinentes se encarga 
de indexar los memoriales al expediente digital.  
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Verificándose que se presentó el 27 de febrero de 2024  es decir dentro del término concedido para ello por lo que queda 
sin sustento el auto que ordenó seguir adelante la ejecución al evidenciarse la oportuna contestación con proposición de 
excepciones de fondo.  
 
En ese orden de ideas evidenciado el yerro cometido en el auto que ordenó seguir adelante la ejecución, resulta procedente 
decretar la ilegalidad de dicha providencia en ejercicio del control de legalidad que puede efectuar el juez de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 132 del C.G. del P. y 44 5º del mismo estatuto procesal, norma que autoriza adoptar las medidas 
necesarias para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos. 

A su vez, nuestra honorable Corte Suprema de Justicia, de manera reiterada ha expresado que los autos ilegales no atan 
al juez, es así como en providencia CSJ SL, 24 abr. 2013, rad. 54564, puntualizó: 

“Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar o alterar un auto ejecutoriado, 
pero también, que el error cometido en una providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, menos, cuando su 
causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro error. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial 
que indica que ‘los autos ilegales no atan al juez ni a las partes’ y, en consecuencia, apartarse la Corte de los efectos de 
la mentada decisión” 

Así las cosas, se dejará sin efectos la providencia adiada11 de marzo de 2024.  

Ahora bien atendiendo que se contestó la demanda y se propusieron excepciones de mérito se torna necesario dar 
traslado de éstas de conformidad con lo previsto en el artículo 443 del C.G. del P.  

Así las cosas, se  

DISPONE 

 

PRIMERO:  Declárese la ilegalidad del auto adiado 11 de marzo de 2024 que ordenó seguir adelante la ejecución por la 
razón expuesta en la parte motiva de éste proveído.  

SEGUNDO:  Córrase traslado por el término de diez (10) días, a la parte ejecutante Banco de Occidente,  
de las excepciones de mérito propuestas por el demandado Rubén Darío Lara Jiménez, conforme con lo 
señalado en el numeral 1 del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
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